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Cer.o Colorado, 17 de febrerc de 2026.

vrsTos:

Et escrilo pEsentado por mesa de partes de la Munic¡palidad el 31 de diciembrc del 2025 firám¡te Documentano 2512311194)

suscrito por el Secretado cenerdl del Sindicato de Trabajadores 0brero6 de la Munic¡palidad o¡sÍital de Cero Colorado y el ¡nlome N' 062-

2026-SGGTH-GAF-MDCC de lecha 09 def€brcrcde|2026 delSub Gere.te de Geslión de Talenlo Humano

coilstDERAilDO:

Oue, et articulo 194' de la ConslihJclón Polllc¿ del Peru, modillcado por la Ley ds Reforma Consfluclonal del Capitulo XIV del

Titulo lV, sobrc Descenhalización, Ley N" 276m, esbblece que las Municipal¡dades 9oñ órganos de gobiemo localcon aubnom¡a pol¡tica,

económica y administr¿tiva en asuntos de su competencia, mncordante mn el adículo ll del fitulo Preliminar de la Ley Or!ánica de

Nlunicipalidades, Ley N' 27972.

Oue, ta Ley de Negociacion€s Colsctjvas del Sector Eshhl, Ley N' 31188, tiene por objeto regular elejercicio del d€recho.a la

negociación colectjva ¿e las otgani¿aciones sindlcales de lrabajadolEs estatal€s, ds confomidad con lo esbblecido en elartlculo 28' de la

Politica del Peru.

implhan el eiercicio de potestades adminbtratvas

eue, 6lartículo 2" de la L€y de Negociac¡on€s Coleclivas delS€ctor Estatal, LE N' 31188, prsscdbe que ésla es aplicable a las

negociaciones colectivas llevadas a cabo enbe óqan¡zaciones sindic€les de habaiador€s esbtal€s de entidades plblicas del Poder Eiecutivo,

el Éoder L€gishtivo, el poder Judicial, 106 gobiemos regional€s, los gobiemos locales los oEanbmos a los que la Consl¡tuciÓn Politic€ del

penl y sus Éyes or!ániru mnfreren autonomla y las dimás entdad€s y oeanismos, proyectos y prqramas del Esbdo, cuyas aclividades

.$rb'- "%,
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Oue, el articulo 7' de la Ley de Negoqaciones Coleclivas dsl S€ctor Estatal, Ley N'31188, anota que son suietos de la

negociación colecliva; 'a) Por la parG sindical (...) en la negociación colectiva d€sc€nlralizada, las oQan¡zacion6 sjnd¡cal€s más

rcjresenlativas en el resbctivo ámbito' ( ); b) poila parb dlpbadora' ( ) los cprcsenlsntes designados de las enüdades públicas

corespondientes, dep€nd¡endo del ambito escogklo por las organlzaciones sindic€les".

eue, et articuto I de ta Ley de N€gociac¡ones Colecüvas del Sector Estalal, Ley N' 31188, delineá que la repr€senlación de las

partes en d nóocLción ohctjva ól sectór púbtico: ¡) De ta parte sindical, en h. negociac¡ón col€cliva csnlralizada, veinliún (21)

',eprásenancs 
¿é As .onte¿eracbnes sindical€s más representattvas, de las enliirades púb¡cas a que se rpfierc el primer Éfrafo del arti¡¡¡lo

,;;ú Lqr i;;;;ir.H.¡ con tas reghs esbblecilas en el a culo 7. En la negociación col€ctiva desc€nf¿lizada' no me¡os de res {3) ni

rá, Ja droh. li¡l 
"p,oentantes. 

La;presentación de la parte sindic€leslá cónformada por trabajadores sstatales en actividad.-ii).De la

parte empteadoü, án Iá negociac¡ón col€ctiva central¿ada, ve¡nfún (21) repr6enbntet que d€sign€ la Presidencia delCo¡36F de Ministrgs

Én la néó¡aci¿n coUainá d€scenkatizada, los funcionarios o direaivos que el tituhr de la entidad designe, en igual número al de la

representacón de la parte s¡ndiial'.

oue'medianleDeqetosupre'noN"008.2022-PcMseaprueba|osLineamienbspard|aimplefr€ntaciónde|aLeyde
Negoclaciones Colectivas del Sector Eslat¡l' Lsy N' 31188.

oue, el¡umeral .10.2 deladlftlo 10'de los Lineamientos para la implomentación de la Lsy de Nogociaciones coleclivas del

sector Esbtat, a;t N. 311S8, aprobadqs con Decrcto Supremo N" 009-2022-pctv, noma ta tegiümidad parc ¡egociar a nivel descentÉlizado

poip",t" J. fát .1,rti¿"¿". púbt¡cas: 10.2.1. Dependiend; del ámbrto escogido por las organizac¡ooes s¡ndicales' se encuentran legitimadas

iam negociar las entidades publicas onespondienies, a través de una Re;r6entación Empleadora' cuy¿rornryfiq" 
"" 

poi:? :l :llT,::
6iiil Jiti,ü ¡ ¿. U liiitó.2 Z. CuanOo etamOito etegido por las orlanizaciones sindicsles.s€a sectodalo tenlorlal, y por ende se Gquiera

É pá,ti¡pá0" oa otrt'ot una entidad públ¡ca' la coñposiciln oe É nepresenbción Empleadora ptooJné mntar con igual cantdad de

,iám¡ro! ¿e ca¿a ent¡¿a¿ involucrada, rnanbni8ndo ¡a óropo$ión de la procedencia de 16 r€pr€senlantes de los servidores y resp€bndo el

máximo señalado en elinciso b)delartlculo 8 do la ley.

eue, eladiculo 12. de loe Lineamientos para la implemenlacón de h Ley de Negociacionos Coleclivas del Sector Establ' Ley N'

¡¡¡s, .p.ü;;;n b;reio supremo u OOti-idz-iC[.], precisa que, la repreienbción empleadora se encuentra confomada por los

f,,n.iüi,i'tt o ¿¡reaiu* que el ttulár de la entidad designe, en üuat nUmio al ¿e tos represenlant€s que conloman la repcsentación sindical'

amtando que, en elacto que se dispone h conlomac-ión de lirepresentación empleadora, se designa al prcs¡lente de esta, qu¡en a su vez

ejerce la coordinación de la Comislón N4ociadorá en el nivel descentralizado

QUe'conescfitopresentadoa|amunicipa|idade|31dediciembredel2025(TnmileDocumentarioN"25l23l|194)e|Sec€laio
genenl ¡etiinüicato ¿e ráua¡aoores oureos oé iá [lunicipalidao oistrital de c€nó cobrado' pr€senta el Pliego de Reclamos 2027i

asimismo, presenta la nómina de sus repr€sentantes delslndicato' pa|¿ h conlonnación de la comisión negociadoa

Que'atr¿vésde|iflfomeN.062.2026-SGGTH-GAF.[¡DCCde|SlbGerentedeGesüÓndeTa|enloHumanoploponsa|os
represenhnü de b Municipalirtad para la confo¡rmcirtn Oe ta ComSOn tlegochloÉ del Pliego de Reclamos 2027, en ba919¡C|fltit
adjunla.
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MuniciDalidad Distrital

CERRO COLORADO
' err, 

"n 
atención a la necesilad de la conloínación po¡ pade Enüdad de la Comisión Negociado.a de Pliego de Reclamos 2027

det S¡ndicato de Trdbajadores Obreroo de la Municipalidad oistnhl de Ceño Colorado- SITRAoMCC y estimando lo dispuesb en la Ley de

Negociaciones Colectivas del Sector Estalal, Ley N'31188, asicomo en los Linoamientos para la implementación de la Ley de Negociaciones

Cotectivas del Sector Estat¡|, Ley N' 31188, aprobados con D€creto Supremo N" 008-2022PCM,, Ley de Negociación Colecliva en elSector

Estatal, coresponde d€Gignar a 106 ¡nteg ranbs que conloma ran a Comisión N€gociadoE del Pl¡ego de Reclamo6 2027 6nt€ la Mun¡cipalidad

oistritalde Ceno Colorado y el Sindicato de Trabajado€s Obreros de la ¡¡unicipalidad oistitalde Cero Colorado - SITMOMCC

Estando a lo expuesto y confome a las lacultades conl8 das por la Ley orgánica de Municipalidades, L€y N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo: COIFORiIAR la Comisión Negociadora del Pliego de Reclamos 2027 enlre la [ilunicipalidad Dbt'ital de

C€ro Coloradoy elSindirlo de T6bal?dorcs obr€rcs de la Munic¡palidad oistitalde Cero Colorado - SITRAOMCC, Elcualesbrá integrado

de la siguiente manera:

En reDressntación de la Mun¡cipalidad o¡sÍilalde Csro Colorado:

nEIEROS rIIUrAR€S84nlSAÍAilf€S DE $n ilrcp r$x) DIETRITAL DE CERRo' cotoiADo
I{OMBRES CARGO

Abo. Anton¡o Acosh V¡llamonte JniciDal (Prcsijeñt€

CPC. Ronald Ná5tor J¡huallanc€ Aousnh er€nte de Pla¡ilicación, Presupuesto y Racionalización

iR AndÉsTeodorc Benavente Ramos Sub Gercnle de Gestión do Talento Humano

Roxana l,4aribel fores Tito G€rent€ de Admin istración y Finanzas

Lic Sandro Ballón Zevallos Geronte de Seguddad Ciudadana

Ino. Gu¡llemo Humberto Gonzales Aparcana ?de Servicios a la Ciudad Y Ambiente

L¡c. Moham€th Juan Ali Nifla Gerente de Loqistica y Abasbcim¡enbs

CPC. Hans Devv¡ Coaauila Nuñez ub Gerente de PEsuDuesb

V¡cbr Baíeto Zavala I de Adminbt'ación Tribukria

En reDresentación del S¡nd¡cato de Tróbahdores Obr8ros de la Muniipaliiad Dbtritalde Cero Colorado ' SITRAOMCC:

l¡ombres ;¡mo 0Nl

Wilbsr Paucar Villasante Secrclario General 41992955

Antonio Rafasl Huarcaya Cabrera ) de Delensa 0972

Alexis Bemal Véliz ecrehrio DN 44

rn Wilber Portillo l¡amani Ar€a de Fiscaliz€ción 4090413

It4arlene Bew ¡'loral6s ADaza rea ds [,,lafltenimienio de Areas Verdes 2955744

Lidia Zenalda Cruz Pedacio Area de Delenss Civil 445187

Villa PurE Area de Limoieza Pública 435429

nilds Judith Huanco Baóachan f8a de Arcas Vedes 296

Lub Cad6 Martinez Suc¿ri Arca Resltuos Sóliios 45549427

ARTICULO SEGUIIoO: DISK)NER que la comisión confomada en la presente resoluc¡ón, s€ encargue de evaluar y proponer

fómulas de areglo a 106 puntoG del pliqlo de rcclamo€ 2027; debiendo velar que los aoJerdos aÍib€dos, como consgcuencia de la negociacion

colecliva, no Íansgr8dan el marco norimlivo que las r€gula.

ARfICULO TERCERO: NoTIFICAR la pr€sente |Esolución a los m¡embros i¡tegrantes de h comisión negociadoE y a las áreas

oertim¡les de la Municioalidad Distfilalde Ceno Colorado, paE los fines de lev.

ARTICULO CUARTO: ENCARGARa ta olicina de T€cnologlas de la Infornación,la publicación de la pGsente Resolución en el

Portal Institucionalde la Página Web de la N4unic¡palidad Distrita de Cero Colotrdo.

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


